
EN CÓRDOBA FUERA de CORDOBA

Las corporaciones provinciales y mirácipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marro
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPO RTANTE.-1nmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOUTIN dispondrin
que se fije un ejemplar en el sitio de (estambre sleadt per-
manecer.* hasta el recibo del nül2ler9 eigoiente.

Los señores Secretarios cuidarán las.its s atas estrecho
responsabilidad, de conservar los números del %eme, co-
leccionados para su encuadernación que deberd ver/aleare
al final de cada año.

ADVERTUNCIA.-No se insertara ning gn edicto e acoda
tia que litZft II instancia 4e parte sin irse abonen loa ta
temed,» el importe de set publiceetoin o garantieci
pega, e randa de 05 adottraos linea o parte de elle.

Venta de oemeree sueltas a 40 tentarás:e de peada.1

i45~”Orix10 sltAWl29479~~11rn~e,2ii`,39217:12LaniZenint3a223i,2,-.11;

Niiimerc 5 -Miércoles 6 de Enero d. 1932
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PRECIOS DE SLISCRIPCION

Un mes 	 . 	 .
Trimestre. 	 .
Seis meses .
Un año 	 .

PESETAS
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Trimestre
Seis meses
Un año. .
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Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que baya
adelantado, y abonarán Igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódico; cuidando de reintegrarse
del rematante, all. hubiere, del impQrte total de este giattft
sa arreglo a lo dispuesto ea le regla octava del art. 4. • de
cate Reglamento.
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ARTICULO 1.°.-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de sv promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

A. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Airr. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.-(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1354).
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Gobierno
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PROVINCIA DE CIRDOSA

Núm. 5.568

Por el señor Ingeniero Jefe del Dis-
trito Forestal de Málaga, se comuni-
ca a este Gobierno lo siguiente:

Encontrándose a cargo de esta Je-
fatura de Distfito Forestal el Vivero
Cemral del monte El Robledal y sien-
do uno de sus fines el suministrar
plantas a los particulares que lo soli-
citen, tengo el honor de comunicar a
V. E. que hay en la actualidad 500.000
eucaliptus de diversas clases; 3.000
acacias diversas; 20.000 moreras;
7.000 fresnos americanos y del país;
y 500.000 pinos de diversas especies.

Todas estas plantas están dispues-
tas para ser facturadas a los que lo
soliciten debiendo abonar éstos diez
pesetas por millar de plantas para los
gastos de arranque y embalaje, y el
pedido dirigirlo a esta Jefatura.

Lo que participo a V. E. por sí tie-
ne a bien publicarlo en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia paaa que llegue a
conocimiento de los particulares y
coadyuvar por este medio a la repo-
blación forestal.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Córdoba 28 de Diciembre de 1931.
-El Gobernador civil, EDUARDO VA-
LERA.

Eléctrica del Guadajoz S. A.

CONVOCATORIA

Núm. 46

Por acuerdo del Consejo de Admi-
nistración se convoca a los señores
accionistas a la Junta general ordina-
ria que se ha de celebrar el día 31 de
Enero cíe 1932 a las cuatro de la
tarde, en nuestro domicilio social
Juan Víctor I, para el examen y apro-
bación del Balance y la Memoria en
su caso, correspondientes al ejercicio
de 1931.

Castro del Río 30 de Diciembre de
1931.-E 1 Gerente, José Criado.

18.° Tercio de la Guardia
Civil

Comandancia de Caballería

Núm. 48
Mes de Diciembre de 1931

Resumen de servicios prestados en
dicho mes

Delitos contra las personas y
propiedades

Por lesiones, 3.
Por otros varios, 17.
Por robos, 1.
Por hurtos, 34.
Total de detenidos, 55.

Denuncias
Por infracción a la Ley de Caza

Pesca:
Caza, 12.
Por infracción en las carreteras

carruajes, 15.
Número de denuncias, 27.
Contrabandos aprehendidos, 2.

Armas recogidas

Número de denuncias por diferen-
y tes daños en los montes y roturacio-

nes, 40.
Denuncias por ganado pastando sin

y 	 autorización expresando el número
de cabezas y especie a que

corresponden
Lanar, 7.
Cabrío, 310.
Vacuno, 7.
Cerda, 399.
Mular, 3.
Asnal, 1.
Total de denuncias de ganado que

pastaba sin autorización, 47.
Total de cabezas de ganado que

pastaba sin autorización, 727.
Córdoba 3 de Enero de 1932.-

El primer Jefe, Evaristo Pefiaiver.

JUNTA MUNICIPAL
DEL

CENSO ELECTORAL

SANTAELLA

Núm. 5.171

Don Eduardo Maestre Babiano, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: Que en el sorteo verifica-

do por esta Junta en primero del ac-

tnal les ha correspondido y fueron
designados para formar parte de la
Junta municipal del Censo electoral
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De caza, 5.
Armas blancas, 4.
Número de denuncias, 4.

Incendios
Ocurridos en fincas:
Rústicas, 1.
Urbana, 1.
Importe de las pérdidas ocasiona-

das:
Pesetas, 2.600.
Casuales, 1.
Intencionados, 1.

Servicio rural y forestal
Número de denuncias por diferen-

tes darlos en los montes y roturacio-
nes, 40.

Número de denuncias de ganadc
que pastaba sin autorización, 47.

Total general:
De denuncias, 120.
De detenidos, 55.
Resumen de servicios rurales y

forestales prestados durante
el mismo

Denuncias
Por extracción de frutos, 40.
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de éste, en el próximo bienio de 1932-
33, las personas y por los conceptos
que a continuación se expresan:
Contribuyentes por inmuebles, cultivo

y ganadería
Vocales: Don Ramón Cid Miralles

y don Manuel López Ruiz.
Suplentes: Don José Luque Ruiz y

don José María Luque Onieva.
Contribuyentes por industria y co-

mercio
Vocales: D. Manuel Valverde Mar-

tínez y don Bartolomé Cabello Ca-
bello.

Suplentes: Don Cristóbal Zurera
Castro y don Domingo Pozo Romero.

Y para que conste y remitir al Ex-
celentísimo Sr. Gobernador civil de
Córdoba para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL de esta provincia, de
orden y con el visto bueno del señor
Presidente expido la presente en San-
taella a dos de Diciembre de mil no-
vecientos treinta y uno.—E. Maestre.
—V.° B.°: el Presidente, Antonio Al-
varez.

Núm. 5.172

Don Eduardo Maestre Babiano, Se-
cretario de la Junta municipal del
Censo electoral de esta villa.
Certifico: Que esta Junta municipal,

en sesión del día de hoy, designó co-
mo locales de los colegios electorales
de este término municipal, donde se
verificarán precisamente cuantas elec-
ciones tengan lugar en el próximo
ario:

Distrito primero.—Sección primera
La casa número 14 de la Plaza Ma-

yor de esta villa, destinada a Escuela
de niñas.

Sección segunda
La casa número 10 de la calle Pla-

za Mayor. de esta villa, destinada a
Teléfono.

Distrito segundo.—Sección única
La casa de la calle Paraísos, de es-

ta villa llamada El Pósito, destinada
a escuela de niños.

Y para que conste y a los efectos
del artículo 22 de la ley Electoral,
circular de la Junta Central del C. E.
de 2 de julio de 1921 y Real orden de
16 de Agosto de 1926, libro el presen-
te de orden y con el visto bueno del
señor Presidente, en Santaella a pri-
mero de Diciembre de mil novecien-
tos treinta y uno. — El Secretario,
E. Maestre.—V.° B.°, el Presidente,
Antonio Alvarez.

LUQUE

Núm. 5.173

Don Francisco Ariza Pavón, Secre-
tario de la Junta municipal del Cen-
so electoral de la villa de Luque.
Hago saber: Que la Junta munici-

pal del Censo electoral de esta villa
en sesión celebrada en el día de hoy
en cumplimiento a lo que previene el
artículo 22 de la vigente Ley electo-
ral, designó locales para Colegios
electorales de las cuatro secciones de
los dos distritos que componen el
Censo electoral de este término, los
siguientes:

Distrito primero.—Sección primera
Portalón de entrada del Hospital

de Jesús Nazareno.
Sección segunda

Escuela Nacional de Niñas del Pó-
sito.
Distrito segundo.—Sección primera
Convento de San Agustín.

Sección segunda
Ermita de la Aurora.
Y para que conste y remitir al Ex-

celentisimo señor Gobernador civil
de la provincia para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL de la misma y en
cumplimiento a lo que previene la Ley
electoral, expido el Epresente sellado
con el de la Junta y visado por el se-
ñor Presidente en Luque a 1 de Di-
ciembre de 1931.—Francisco Ariza.—
V.° B.° El Presidente, Carlos Cruz
Toro.

AÑORA

Núm. 5.176

Ayuntamientos
HORNACHLIELOS

Núm. 47

Don Ramón López Valero, Alcalde de
esta villa.
Hago saber: Que a las once horas

del día trece del corriente mes, tendrá
lugar, en estas Casas Consistoriales,
la venta en publica subasta de un cer-
do valorado como tipo en treinta pe-
setas.

Hornachuelos a dos de Enero de
mil novecientos treinta y dos.—Ra-
món López.

PEÑARROYA-PLIEßLONU EVO

Núm. 5.642

Don Manuel Gordillo Villar, Gestor
Recaudador de los arbitrios muni-
cipales de esta ciudad.
Hago saber: Qne en cumplimiento

de lo preceptuado en las ordenanzas
de exacciones municipales se invita a
concierto, a los habitantes de la zona
libre por el consumo de especies tari-
fadas en dicha zona, durante la pri-
mera quincena de Enero, significán-
dole que de no comparecer, las cuotas
serán señaladas por esta Adminis-
tración.

Igualmente se hace saber que los
padrones por el impuesto sobre casi-
nos y círculos de recreo y guardería
rural se hallan expuestos al público
por el plazo de quince días para oir
reclama ciones.

Periaroya-Pueblonuevo 29 de Di-
ciembre de 1931.—Manuel Gordillo.
—Fijese: El Alcalde, E. Carrión.

Núm. 15

Aprobado por este Excelentísimo
Ayuntamiento, el presupuesto ordina-
rio de ingresos y gastos para el próxi-
mo ejercicio económico de 1932, que-
da expuesto al público por término de
quince días a partir del de la fecha,
en cumplimiento y a los efectos de lo
dispuesto en el artículo 300 del vigen-
te Estatuto municipal y párrafo 4.°
del artículo 5.° del Reglamento de 23
de Agosto de 1924.

Peñarroya Pueblonuevo a 31 de
Diciembre de 1931.—E1 Alcalde, J.
Carrión.

BELMEZ

Núm. 5.657

Don Alberto Ulecia Castillo, adminis-
trador de los arbitrios y tasas mu-
nicipales de esta villa.
Hago saber: Qne en cumplimiento

de lo preceptuado en el artículo 42 de
la ordenanza para la exacción del ar-
bitrio sobre vinos y alcoholes y sus
concordantes, de los sobre carnes,
volatería y reconocimiento sanita-
rio, se invita a los habitantes de la
zona libre y aldeas de El Hoyo y
Doña Rama para celebrar conciertos
por las especies que expendan en di-
cha zona y aldeas, así como por las
que consuman durante el ario entran-
te de 1932.

Igualmente se hace saber que los
que antes del día veinte de Enero pró-
ximo no se hubiesen presentado para
ello, dichas cuotas les serán señala-
das por esta Administración, previa
aprobación por el Ayuntamiento.

Lo que para conocimiento de todos
se publica por el presente y otros en
Belmez a veinticuatro de Diciembre
mil novecientos treinta y uno.—Al-
berto Ulecia.—Fíjese: el Alcalde, E.
Sánchez.

NUEVA CARTEYA

Núm. 17

Don Baldomero Cuadrado Leal, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.
Hago saber: Que recibido del señor

Ingeniero Jefe del servicio Agronómi-
co catastral, el padrón de la riqueza
rústica, para los ejercicios de 1932-33,
queda expuesto al público en esta Se-
cretaría municipal por el plazo de 8
días, para que pueda ser examinado
por quien lo desee y aduzcan las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Nueva Carteya a 29 de Diciembre
de 1931. —El Alcalde, Baldomero
Cuadrado:

CABRA

Núm. 18

Don Juan Antonio Tejero Alcalá, Pri-
mer Teniente en fnnciones de Al-
calde del Ilustre Ayuutamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que recibido en esta

Alcaldía el padrón de la riqueza rústi-
tica para los arios 1932-33, queda ex-
puesto al público por espacio de ocho
días hábiles en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para que los contribu-
yentes puedan presentar las reclama-
ciones que estimen oportunas.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conocimien-
to y de acuerdo con lo prevenido en
el artículo 84 del Reglamento de 23 de
Octubre de 1931.

Cabra 31 de Diciembre de 1931.—
Juan A. Tejero.—Por mandado de su
señoría Rafael Moreno de la Hoz.

ADAMUZ

Núm. 44

Don Francisco Romera Pérez, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que por el presente se

convoca a concurso para la provi-
sión de dos plazas de Practicante ti-
tulares de este Ayuntamiento dotada
con el haber anual de setecientas
veinte pesetas cada una.

Los solicitantes dirigirán sus ins-
tancia a esta Alcaldía dentro del pla-
zo de treinta días, contados desde el
siguiente a la publicación del edicto
en el BOLETIN OFICIAL de esta provin-
cia, consignándose que para tomar
parte en el expresado concurso se re-
quieren los requisitos que a continua-
ción se detallan:

Ser español, mayor de veintitres
arios, acompañando a la solicitud tí-
tulo facultativo de Practicante o testi-
monio notarial del mismo, certificado
de nacimiento legalmente legalizado,
cédula personal, certificado de Regis-
tro Central Penados y certificado de
buena conducta de la Alcaldía de la
residencia del solicitante.

El concurso lo resolverá el Ayunta-
miento pleno, obligándose los aspi-
rantes que obtengan las plazas a con-
traer las obligaciones determinadas
por esta Corporación municipal, la
que se reservara el derecho de nom-
brar entre los concursantes a los que
a su juicio reunan mejores condicio-
nes para el desempeña de sus cargos.

Adamuz a 31 de Diciembre de 1931.
—Francisco Romera Pérez.

Don Isidoro Salamanca Bujalance,
Presidente de la Junta municipal
del Censo electoral de esta villa.
Hago saber: Que la junta munici-

pal de mi presidencia en sesión cele-
brada con esta fecha en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 22 de la
vigente ley Electoral, ha designado
como colegios electorales para cuan-
tas elecciones puedan verificarse du-
rante el ario próximo los locales que
a continuación se expresan:

Distrito primero.—Sección única
Escuela nacional de niños número_

2, calle Dr. Benítez sin número.
Distrito segundo.—Sección única
Escuela nacional de niños númerni

1, calle Río Jordán sin número.
También se ha señalado de confor

midad con lo dispuesto en el número
tercero de la circular de la Excelentí-
sima Junta central del Censo electoral
de 2 de Julio de 1921, como oficina de
Correos en la que en su día las Me-.;
sas electorales depositaran los plie-
gos correspondientes, esta cartería
rural, situada en la calle Galicia nú-
mero 8.

Lo que se hace público por medio
de los presentes edictos, uno de cuyos
ejemplares se publicarán en el BOLE-

TIN OFICIAL de esta provincia, en cum-
plimiento y para los efectos que en
las citadas disposiciones se determi-
nan.

Añora 1.° de Diciembre de 1931.—
Isidoro Salamanca.
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JUZGADO
BUJALANCE

Núm. 5.603

Don José Fustegueras y Méndez, Juez
de Instrucción del partido de Buja-
lance.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a todas las autoridades, tanto
civiles como militares y demás indi-
viduos que componen la Policía judi-
cial, procedan a la busca y rescate de
unos pliegos certificados, extraviados
en la estación de El Carpio la tarde
del día veinte y tres del corrieste mes
al peatón Rafael Borrego Romero al
dejar la saca de correos en el andén
de dicha estación, cuyo pliegos se re-
lacionan a continuación y en caso de
ser habidos serán puestos a disposi-
ción del Juzgado, así como también
las personas en cuyo poder se en-
cuentren.

Dado en Bujalance a veinte y seis
de Diciembre de mil novecientos
treinta y uno.—José Fustegueras.—
El Secretario Judicial, P. H., Juan
de D. Villasetior.

Reseña de los certificados
extraviados

Número 675, destinado a Caraban-
chel Bajo.—Número 671, destino Lo-
groño. -670, destino Zaragoza.-673,
destino Valencia.-669, destinado a
Madrid; todos estos de giro postal.—
Certifica dos número 717, con destino
a Castro; 720, destinado a Córdoba'
y 719, destinado a Madrid.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 5.584

Don Francisco Marcos Pelayo, Juez
de Isntrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
civil, practiquen activas diligencias
para la busca y rescate de una tablilla
de precaución que fue sutraida el día
seis del corriente mes, del kilómetro
33.800 de la línea férrea de Córdoba
a Belmez; y caso de ser habida la pon-
gan a disposición de este Juzgado con
la persona en cuyo poder se encuentre
si no acredita su legítima adquisición.

Al propio tiempo intereso de las
Autoridades extiendan las diligencias
a la averiguación de quien sea el au-
tor del hecho, poniéndolo caso de ser
habido a disposición de este Juzgado
en la cárcel de esta villa.

Dado en Fuente Obejuna a 22 de
Diciembre de 1931.—Francisco Mar-
cos Pelayo.—EI Secretario Rafael La-
ge.

POZOBLANCO

Núm. 6

Don Gregorio Prados Ramos, Juez de
Instrucción de este partido.
Por la presente ruego a todas las

autoridades y encargo a los agentes
de la policía judicial practiquen dili-
gencias en la busca de una yegua

que en la fecha del seguro Noviem-
bre 1925 era de seis arios, 1'52 alzada,
castaña, raza española, con varios
remolinos hacia la cadera derecha,
llevando el hierro de la Sociedad El
Fénix Agrícola V-2, y un caballo cas-
taño oscuro, de unos cinco arios y
más de la marca; hurtadas la noche
del 20 al 21 del actual, al vecino de
Villanueva de Córdoba Pedro Díaz
Gómez, y de ser habidas sean puesüs
a mi disposición y asimismo en la pri-
sión preventiva de este partido, las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legítima ad-
quisición; pues así está acordado en
sumario que instruyo con tal motivo.

Dado en Pozoblanco a 28 de Di-
ciembre de 1931.—Gregcrio Prados
Ramos.—E1 Secretario P. H., Floren-
cio S. Olmo.

Al propio tiempo ruego y encargo
a todas las autoridades y ordeno a
los agentes de la policía judicial pro-
cedan a la busca de expresado pro-
cesado, y caso de ser habido lo pon-
gan a mi disposición en el depósito
municipal de esta villa, pues así lo
tengo acordado en el ramo de prisión
dimanante del sumario que instruyo
contra el mismo con el número 7 de
1931, sobre hurto de una potra.

Dado en Castro del Río a 31 de Di-
ciembre de 1931.—José Criado.—E1
Secretario interino, Francisco Már-
mol.

PALMA DEL RIO

Núm. 40

Don Antonio España Ocaña, Juez
municipal de esta ciudad.
Hago saber: Que en cumplimiento

a lo mandado en carta orden del Juz-
gado de primera Instancia de esta
partido y en cumplimiento a lo dis-
puesto en el Real Decreto de 29 de
Noviembre de 1920 y Reales Ordenes
de 9 de Diciembre del mismo ario y
de 14 de Julio de 1930, se anuncia a
concurso de traslado y al turno de
antigüedad en la carrera, la vacante
de Secretario suplente de este Juzga-
do municipal, por renuncia de don
Francisco Lopera Santos, que la des-
empeñaba, cuyo anuncio se insertará
en la « Gaceta» de Madrid y en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, a
fin de que en el plazo de treinta días,
a contar desde la publicación de este
edicto en la « Gaceta» de Madrid, pre-
senten los aspirantes sus solicitudes,
debidamente documentadas, ante el
señor Juez de primera Instancia de
este partido de Posadas.

Haciéndose constar que esta po-
blación tiene 9.956 habitantes de he-
cho y 9.950 de derecho.

Y para que conste expido el pre-
sente y otros de igual tenor en Palma
del Río a 2 de Enero de 1932.—El
Juez municipal, Antonio España.—
Los hombres buenos, Miguel Carras-
co y Luis Valle.

CORDOBA

Núm. 12

Don Javier Ruiz del Portal Juez de
Instrucción de esta capital acci-

dental.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentísimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española ex-
horto y requiero a todas las Autori-
dades de la Nación, procedan por me-
dio de sus agentes, a la busca de
las caballerías que al final se rese-
ñan, que el día 20 del actual, fueron
sustraidas a don Manuel Guerra Lo-
zano vecino de Córdoba de la finca
« Armenta Baja» de este partido; y a
la captura y conducción a esta Cárcel
como detenidos del autor o autores
del hecho y las caballerías de ser
encontradas las pondrán a mi dispo-
sición, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 30 de Diciem-
bre de 1931.—J. Ruiz del Portal. —El
Secretario P. H., José Barbudo.

Reseña

Potra, cuatro arios, 1'45 alzada ca-
pa castaña, lunar entre ollares, hierro
V-1 espaldilla izquierda.

Otra cuatro años, igual alzada
hierro, capa oscura.

Otra de tres arios, 1'40 alzada, capa
negra, lucera sin hierro.

Núm. 49

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del Ex-

celentisimo señor Presidente del Go-
bierno de la República española, ex-
horto y requiero a todas las autori-
dades de la Nación, procedan por
medio de sus agentes a la busca del
bolso y demás efectos que al final se
reseñan, que el día diecinueve del co-
rriente fueron sustraidos a doña Ana
Fernández Zafra, vecina de esta capi-
tal del sitio Estación de Cercadilla de
esta ciudad de este partido, y a la cap-
tura y conducción a esta Cárcel como
detenido del autor o autores del he-
cho, y el bolso y demás efectos de ser
encontrados los pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentren, si no acre-
ditan su legítima adquisición; siendo
el autor del hecho un individuo de
unos 30 arios, estatura regular, del-
gado rubio, y vestía gabardina clara
y gorra a cuadros.

Dado en Córdoba a 28 de Diciem-
bre de 1931.—Joaquín P. Romero.—E1
Secretario, José M." Cortazar.

Reseña

Un bolso de piel negra, el cual con-
tenía un billete de 25 pesetas, cuatro
duros en plata y dos o tres pesetas,
dos pares de pendientes de oro, nue-
vos con zafiros blancos, un par, de
pendientes usados, de oro con zafiros
blancos, unos pendientes, también de
oro con piedras de la misma clase pa-
ra niña, otro par de pendientes de la-
zo cordobés con perlas, un ajustador
de plata con el nombre de Teresa. 	 •

Núm. 54

Don Joaquín Pérez Romero, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de Córdoba.
Por el presente ruego a las autori-

dades que por mediación de sus agen-
tes se proceda a la busca y detención
de un individuo que se cree es de
Fuente Palmera, a quien según Mi-
guel Martín Godoy preso en esta,
cambió un conejo por dos gallinas
sustraido todo.

Al propio tiempo ruego sea averi-
guado de donde hayan sido sustrai-
das dichas dos gallinas una blanca y
otra rubia, así como cuatro conejos
comunicándose a este Juzgado el re-
sultado.

Dado en Córdoba a 2 de Enero de
1932.—Joaquín Pérez Romero.--EI Sk:-
cretario, Antonio Martín.
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Don José Criado Rodríguez Carretero
Juez de Instrucción interino del
partido de Castro del Río.

En virtud de la presente requisito-
ria y como comprendido en el núme-
ro 1.0 del artículo 835 de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, se cita, lla-
ma y emplaza al procesado Antonio
Salguero Amaya, vecino de Córdoba,
cuyas demás circunstancias se igno-
ran a fin de que en el término de diez
días, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserta esta requisi-
toria en el BOLETIN OFICIAL de esta
provincia y « Gaceta de Madrid», com-
parezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito en calle Alcalá Zamora
número 31 con objeto de serle notifi-
cado el auto de procesamiento y lle-
var a efecto su prisión provisional
dictada contra el mismo, recibirle de-
claración indagatoria y practicar las
demás diligencias conducentes, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar.

MONTILLA

Núm. 27

CEDULA DE CITACIÓN

En vitud de proveido dictado en es-
te día por el señor juez municipal de
esta ciudad, en el juicio verbal de fal-
tas que se sigue en este Juzgado por
escandalo y embriaguez, se cita por
medio de la presente a Manuel Var-
gas Brotones, vecino de Malaga, pa-

- ra que en concepto de inculpado com-
parezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado sita en la planta baja del
edificio que ocupa el Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad, el día 20 del
próximo mes de Enero a las 12, para
la celebración del oportuno juicio de
faltas, previniendo a dicho inculpa-
do que de no comparecer en dicho
día y hora le pararán los perjuicios
a que hubiere lugar.

Y para su inserción en el BOLETIN
OFICIAL expido la presente que firmo
en Montilla a 29 de Diciembre de
1931.--El Secretario, Antonio García.

CASTRO DEL RIO

Núm. 36

y
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Núm. 5.572

Don Germán Ruiz Maya, juez de pri-
mera Instancia del distrito de la De-
recha de esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado

se sigue expediente para acreditar el
dominio por don Francisco Navarro
Merina de una, participación de mil
ciento setenta y cuatro reales en la
casa número tres antiguo y primero
moderno, que hoy tiene el uno dupli-
cado modernísimo en la calle Acera
frente al Arrecife de Sevilla, en el
Campo de la Verdad, de esta capital,
extramuros de la misma, que linda
por su derecha saliendo con la núme-
ro tres de don Francisco Carrasco
Delgado, por la izquierda con la nú-
mero primero de la plazuela de la
Iglesia de don Rafael Luque y don
Antonio Cruz, y por la espalda con
la número cinco calle Acera frente al
Arrecife, de don Francisco Carrasco;
se halla formada sobre ciento cin-
cuenta y tres metros cuadrados. Y en
cumplimiento a lo preceptuado en el
artículo 400 de la Ley Hipotecaria se
cita a don José Delgado Fernández,
cuya existencia se ignora así como
a los causahabientes de este señor
que hubiera de dejar o tener y a las
personas ignoradas a quienes pudie-
ra afectar la inscripción de dominio
solicitada para que en el término de
ciento ochenta días, contados desde
la inserción del presente en el BOLE-

UN OFICIAL de esta provincia, compa-
rezcan a alegar sus derechos pues de
lo contrarío les parará el perjuicio a
que haya lugar.

Advirtiéndose que esta es la se-
gunda inserción.

Dado en Córdoba a veinte y dos
de Diciembre de mil novecientos
reínta y uno.—Germán Ruiz Maya.—
El Secretario Licenciado, Antonio
Martín.

Núm. 5.635

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se ruega y encarga

a todas las autoriddeas, tanto civiles
como militares e individuos de la po-
licía judicial, procedan a la busca y
captura de un individuo de estatura
baja, regular de carnes, de unos 35 a
a 40 arios de edad, vestido de claro,
con gabardina también clara, sombre-
ro hongo oscuro, usa gafas, el cual,
en la madrugada del 24 del corriente
y en la calle Horno de Porras, atracó
al vecino de esta capital Rafael Feria
Parejo, robándole veinte y cinco pese-
tas que llevaba eu un bolsillo, con las
cuales huyó sin que pudiera ser dete-
nido y caso de ser habido sea puesto
a disposición de este Iuzgado en la
Carcel de esta capital; pues así se ha
acordado en sumario que se instruye
con tal motivo.

Dado en Córdoba a 28 de Diciem-
de 1931. —Joaquín Pérez Romero. —
El Secretario, José M. Cortázar.

—;—

Núm. 5.594

Don Joaquin Pérz Romero, Juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se cita y llama por

término de cinco días a contar desde
su inserción en el BOLET1N OFICIAL de
esta provincia, a un individuo cuyas
serias y demás circunstancias se igno-
ran que el día veinte y nueve de No-
viembre último, iba montado en una
bicicleta por la calle de Caldereros,
de esta capital, y arrolló a la niña de
siete arios, Dolores Gavilán Gamero,
que resulto herida, para que dentro
de dicho término comparezca ante es-
te Juzgado situado en la calle de Gón-
gora sin número con el fin de recibir-
le declaración en el sumario que se si-
gue con tal motivo; bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Córdoba 25 de Diciembre
de 1931.—Joaquin P. Romero.—El Se-
cretario, José M. Cortázar.

Núm. 30

Don Joaquin Pérez Romero, Juez de
Instrución del distrito de la Izquier-
da de esta ciudad.
Por el presente y en nombre del Ex-

celentisimo señor Presidente de la
República española, exhorto y requie-
ro a todas las autoridades de la Na-
ción procedan por medio de sus agen-
tes a la busba de los autores del robo
hecho a don Juan de Dios Sánchez
Corrales la noche del veinte y siete de
Diciembre pasado, en su estableci-
miento de chacinas, sito calle Jude-
na nueve; cuyas serias personales a
continuación se expresarán; y caso
de ser habidos los ponga a disposi-
ción de este Juzgado en la Carcel del
partido.

Dado en Córdoba a 2 de Enero de
1932.—Joaquin Pérez Romero—El Se-
cretorio, José M. Cortazar.

Serias
De unos 25 a 28 arios, talla media-

na, uno vistiendo con trinchera y boi-
na y los otros con americana y gorra.

Núm. 31

Por el presente hago saber: Que
en el expediente juicio de faltas se-
guido en este Juzgado municipal del
distrito de la Derecha por lesiones
contra Alfonso Fernandez Bejarano,
ha recaído sentencia cuya parte dis-
positiva es como sigue:

FALLO: Que debo condenar y
condeno a Alfonso Fernández Bejara-
no, a la pena de cinco días de arres-
to y al pago de las costas, aplicándo-
le los beneficios del indulto £oncedi-
do por el Decreto del Gobierno de la
República de fecha ocho del corriente
cuyo fallo se notificará al condenado
por medio de edicto en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia. Así por esta
mi sentencia lo pronuncio mando y
firmo J. Ruiz del Portal.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al condenado Alfonso Fernán-
dez Bejarano de ignorado domicilio
y paradero, pongo el presente en Cór-
doba a dos de Enero de mil novecien-

tos treinta y dos.—E1 Juez, J. Ruiz
del Portal.—E1 Secretario, Amador Ji-
ménez.

Núm. 32

Por el presente hago saber: Que en
el expediente juicio de faltas, seguido
en este Juzgado municipal del distrito
de la Derecha por hurto contra Pilar
Martínez Valle, Antonia Perla García
y Francisca Gutiérrez Pérez, ha recaí-
do sentencia cuya parte dispositiva
es como sigue:

FALLO: Que debo condenar y
condeno a Pilar Giménez Valle, a An-
tonia Perla García y a Francisca Gu-
tiérrez Pérez, a la pena de cinco días
de arresto a cada una de ellas, y al
pago de las costas por partes iguales,
aplicándoles los beneficios del indul-
to concedido en el Decreto del Go-
bierno de la República de fecha ocho
del corriente, notificándose este fallo
a las partes que no han comparecido
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia.
Así por esta mi sentencia lo pronun-
cio mando y firmo.--J. Ruiz del Portal.

Y para que conste y sirva de notifi-
cación a Antonia Peña García, y a
Francisca Gutiérrez Pérez, de ignora-
do domicilio y paradero, pongo el
presente en Córdoba a dos de Enero
de mil novecientos treinta y dos.—E1
Juez, J. Ruiz del Portal.—E1 Secreta-
rio, Amador Jimenez.

Núm. 28

Don Joaquín Pérez Romero, juez de
Instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre del Ex-
celentísimo Sr. Presidente de la Repú-
blica Española, exhorto y requiero a
todas las autoridades de la Nación,
procedan por medio de sus agentes,
a la busca de las alhajas que al final
se reseñan, que el día 30 del actual,
fueron sustraídas a doña Joaquina
Serrano Pérez vecina de Córdoba del
Paseo de la Victoria de este partido;
y a la captura y conducción a esta
cárcel, como detenidos, del autor o
autores del hecho, que es el individuo
que se dirá y lo sustraído de ser en-
contrado lo pondrán a mi disposición,
con la persona o personas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 31 de Diciem-
bre de 1931.—Joaquín P. Romero.--E1
Secretario P. H. Juan de Julián.

Reseña de lo sustraído

Una sortija de oro forma herradu-
ra con unos pequeños diamantes, un
ajustador de oro con el nombre de
Josefa, dos pares de pendientes de
oro con unas pequeñas perlas y el
otro con diamantitos rosas, un billete
de 25 pesetas y unas setenta y cinco
pesetas en plata.

Serias del autor

Un individuo de 28 a 30 arios, re-
gular, estatura baja, con traje gris
claro, sombrero y bufanda.
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Bajo los apercibimientos proc
dentes en derecho, se cita c
emplaza por los 'jueces y Tri
bunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se

• expresan, para que compa-
rezcan el día que se les se -
dala o dentro del t&mino que
se les fija, a contar desde la
fecha de la publicación del
anuncio en este periódico ofi-
cial con arreglo a los artícu-
los 178 de la ley de Enjui-
ciamiento Criminal, 380 del
Código de Justicia Militar y
63 de la ley de Enjuiciamien-
to Militar de Marina.

Núm. 5.641

Manuel Ruiz Casado, hijo de Angel
y de Asunción, natural de Cabra
(Córdoba) de oficio confitero, estado
soltero, de 29 arios de edad, última-
mente en Reformatorio adultos de
Ocaña, comparecerá ante el Sr. Juez
de Instrutor del Regimiento de Infan-
tería número 43 don Agapito Alvarez
Aprea, para notificación de indulto
de la causa instruida al mismo por
deserción.

Ceuta 22 de Diciembre de 1931.—
El Juez Instructor, Agapito Alvarez.

Núm. 5.613

SANTACRUZ MARTIN, José; de
estado casado, profesión comisionis-
ta, domiciliado últimamente en Cór-
doba, procesado por estafa, compare-
cerá en término de diez días, ante el
Juzgado de Instrucción del distrito de
la Derecha de Córdoba para ser redu-
cido a prisión, apercibido de ser de-
clarado rebelde.

Córdoba 29 de Diciembre de 1931.
—El Secretario P. H, José Barbudo.—
V.° B.°: El Juez de Instrucción acci-
dental, J. Ruiz del Portal.

Núm. 29

RAMIRE,Z V1RUEL, Juan y Anto-
nio; el primero de 38 arios de edad,
casado, jornalero, sin que consten las
circustancías del segundo, procesa-
dos por hurto con el número 30 del
corriente ario, comparecerán ante el
Juzgado de Instrucción del distrito de
la Izquierda de Córdoba, sito calle de
Góngora sin número; dentro del tér-
mino de diez días, con el fin de noti-
ficarles auto de procesamiento y reci-
birles inquisitiva; bajo apercibimiento
de que si no lo verifican serán dec la-
rados rebeldes.

Córdoba 30 de Diciembre de 1931.
—El Juez de Instrucción, Joaquín Pé-
rez Romero.
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